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FECHA DE ELABORACION NÚMERO DE CONTRATO

DIA MES ANO
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICION DE

BIENES
CB/44/2019

25 ABRIL 2019

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: 
DUMGAR, S.A. DE C.V.

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; 
DUM030408JA9

CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN: NACIONALIDAD:
MEXICANA

DOMICILIO FISCAL (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 
JUAN ALDAMA SUR 906-B, COLONIA FRANCISCO MURGUIA, C.P. 50130, TOLUCA ESTADO DE MÉXICO.

DOMICILIO EN EL ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD)

TELEFONO: TELEFAX: CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL):

NOMBRE DEL PROPIETARIO:

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA PERSONALIDAD:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
GERARDO RAMÍREZ SALINAS.

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACIÓN:
PODER NOTARIAL CON NÚMERO DE ESCRITURA 80,224, VOLUMEN 1,664 DE FECHA 18 DE MAYO DE 2017, ANTE LA FE DEL LICENCIADO ALFONSO 
FLORES MACEDO, NOTARIO PÚBLICO No. 28 DEL ESTADO DE MÉXICO.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN

GIRO COMERCIAL:
2111 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.

SUBGIRO COMERCIAL:
ENSERES MENORES DE OFICINA, PAPEL BOND, PAPELERÍA Y 
ARTÍCULOS DE OFICINA

ÓRGANO USUARIO: 
SECRETARÍA DE EDUCACION

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

NOMBRE DEL SOLICITANTE: 
TOMAS GONZALEZ VALLES

TELÉFONO:
01 (722) 2159648

NÚMERO DE REQUISICIÓN: 

CA-00033-2019

PROCEDIMIENTO
ADQUISITIVO:

LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL 
No. LPNP-010-2019

LEGISLACIÓN APLICADA 
(ESTATAL O FEDERAL):

ESTATAL

ACUERDO: 037/2019 
ACTA EXT. 020/2019

FALLO: 22-ABRIL-2019

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN 
NÚMERO: 024-2019

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE 
INVERSIÓN):

GASTO CORRIENTE

ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O 
CONCURRENTE):

INGRESOS PROPIOS DEL SECTOR CENTRAL

PARTIDA PRESUPUESTAL: 

SEGÚN ANEXO UNO

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE C O N TR ATO  SE ELABORA EN CU ANTO  A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO  
QUE TRATÁNDOSE D E LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICO S Y  
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS  
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO  SER DE SU COMPETENCIA, 
POR O TR A PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LO S D ATO S E INFORMACIÓN  
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUM ENTO JURÍDICO, MISMOS Q UE QUEDAN BAJO  LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD D EL ÁREA USUARIA.

REPRESENTANTE LEGAL DE
DUMGAR, S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA

M
MES AÑO

ia

Página 1 de 9

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAI DE RECURSOS MATERIALES

i
Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
Teléfono (01 722) 276 85 50



"»»M STRATIVO DE AOQUWCtóH DE KENE3 QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE FKAMZA6 D£L 0Oe«SR»O DEL ESTADO 
DE MEXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR GEKERAL DE RECURSOS «ATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FÍ8ICA QUE SE 
ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE 8U PROFETAR» O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE WDICA, A QlflBKES EN LO 
SUCESIVO, CE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE* Y *EL PROVEEDOR*, RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SWÜfHNTESr

D E C L A R A C I O N E S
L Db “LA CONTRATANTE“ :
A. Que Ja Secretaria de Finanzas a* le Dependencia del Poder Ejecutivo dd Esiodo, qua tiene entre otre» fundcm«, la do brindar d  epoyo administrativo, te adquisición de 

Man» y servido», « I  gomo la da proveer oportunamente « tea demés dependencias ds km «lamentos y materiate« da trsb^o, necesarios para «I dea «roto do sus 
functe«», da oonfomided con tó previsto en h» a f l a to  19 finodOn Iti, 23,24, iraetona» XXXVBí. XXXVW y  UGV de to Ley Orgiritoa de la Admlnlstradón Pùbica det 
Estado de México: 1,3fracción XVIII, 9 fraocfán (, 30hodón  IIy32fn£c¡oñe8T VI VIH, 50,XIII yXLVIttelReglamentoIrtarlordel« SecretoriadeFinanza»,

B. Qua te Direodón General da Recurso* Materiato; se la unidad admintetnttfva encargada da la «dquMcíón «  loe Nenas y earvfoto», da acuerdo oon to establecido por 
tw articulo» 5 y 12 (tote Ley «toCodrataclón P IH to d d  Estolto de Mèxk» y Muntdplc»; 8 y 10 ó* su Reglamento

C. Que d  Dlreotor General de Recumos Materleies, h  enouentra (aoidtado para suscribir el presenta eonirato, conforme 8 to pravatoen el «ttouto 66 del Reglamento de la 
Ley da Contrataos Pùbica dal Estado da Mixteo y Mtmtolpk» y loa relativo* al Reglamento Interior da la Secretarla de Ftoanae, __ _

D. Qua a través dal dictamen tía adjudicación que se menciona en el anverso de esla Instrumento, el Comité da AdquWcfones y Servidos adjudicó, a “EL PROVEEDOR , 
el presente contrato administrativo da adquisición da Nenas, ,r l , . , .

E. Que sefiala como domWBo para tato# los efectos de esto contrato, él edificio marcado con el nùmero 100-9, de la cale Urewa. colonia IzceUMPIEM, codlQo poeta 
50150, Tduoa, Estado da Méxtoo.

II. Da "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DEC K  VERDAD:
A. Que astd debidamente constituido conforma a las tayas da loa Estados Unido* Mexicanos, y que cuente con pereonaftdatijtfffcttoa propia pa«  contratar y ofc
B. Que quién Buscrfbe el presente contrato Gano fas feouítodea ñamarla* para outebrerio y que ésta* no la han sido revocadas nl OmÜadas da manera alguna
C. Qua en ire otras aofltíidadea se dedica a la prestación de) servido materia del presenta contrato; para cuyo efecto cuanto con tos recursos Snaneteros, técnico#, humagos 

y materiales suficientes
D. Que conoce planamente las (fe pos letonas que, para al caso de adquisición de bienes y sentóos, establecen la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, 

la "Constitución Pdilioa del Estado Ubre y Soberano da MAxfco, la Ley de Codratootón Púkfca del Estado da Méxtoo y MunMplos, y su Reglamento, asi como tos 
demás normas Jurídica maxfcaneB que regulan, en lo paicuter, la prestación dal fervido objeto dd  presento contrato, y que desda ahora manifesta su voluntad para 
cumpWí», renunciando «presamente a todo onfenamianto furtdloo que se oponga a éstas.

E. Que seflala como domWfo para toctos los afectos legatos do esta contrato, al mencionado en el anverso dd presente Instrumento jurídico.

Iti Do WLAS PARTES*1
A Que es su voluntad celebrare! presente contrato, de conformidad con to establecido per tos «tientos 1 fracción 1,3 fracción II, 6,7,66,68, 67, S8,89, JO, 71^76 rr«oclta 

III y IV, 76,81 y 92 da la Ley da Contratado« PúWcadd Estado de México y MunWptosi y 68,120,121,122.123,124,125,126,129, t30,132,134,130,137 y 136dd 
Reglamentado la Ley da Contratación Pública del Estado de México y Municipio*, sin qua existen, en forma alguna, victos dei consenUmtentoque to puedan invatraar 
en todo o en perle, ,

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de tos anexo# que forman parie dd presento contalo, obligándose a cumplidos cabalmente en oada uno os sue 
término».

Expuesto to anterior, tas partes convienen en sujetarse a las dgutenles

C L A U S U L A S
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO '  r  „
"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a “LA CONTRATANTE* lo* btone* a que se refiere la Cláusula SEGUNDA, en adelanto denominado como toe bienes , 
sujetándose a los elementos básicos dale adquisición, las ot&aUB* pactadas y los anexos del mismo.

SEGUNDA; DE8CRIPCIÓN DE LOS BIENES ,
la« «pedftoadones, modetoa, marcas y canBdades de los bienes que adquiere *LA CONTRATANTE1 están contenidas en d  ANEXO UNO y tos qua expresamente 
derivan da éste.

TERCERA: CONTRATO ABIERTO ' . , ,
En d  caso de qtie te Secretaria de Finanzas del Gobierno dd Estado de México, adquiera lo *  Mane*" por una cantidad indeterminada, deberá Ajar tos f™ ™ "“  * 
máximos dBnlro de la asignación presupuesta! correspondiente, sujetándose d  programa da suministro d  cud formará parta dd presente contrato y no deberá exceder et 
ejercido flscd en que sa suscribe. ! . ,
En ¿i supuesto de qua rebasa un ajenado fiscal, “LA CONTRATANTE" deberá ajustarse, dentro de te vigencia del presento contrato, a sus programas enuaes oe 
adquisiciones, arrendamientos y servidos, determlrtsndo d  presupuesto total como d  rdatfvo d  siguiente ejercido, considerando loa costos vigentes y lee previsiones 
necesarias para ios ajustes de costos que aseguren te continuidad da los bienes adquiridos,

CUARTA; SUMINISTRO DE LOS BIEMES
"EL PROVEEDOR* se obliga a entregar tos bienes en d  plazo, lugar y horario que se establecen end anverso dd presente oonlrato.
U  entrega da'lt» bienes se efectuara bajo ia rasponsablldad de “EL PROVEEDOR“, quien tendrá a su cargo d  costo de la transportación y las maniobras de carga y 
desoerga, debiendo ser este,Ubre a Bordo (LAB).

QUINTA: PAGO DE LOS BIENES , , ' . .
0  pago da k» bienes ae realizará en la forma y plazo Indicados en d  anverso de esla Instrumento, previo oumpflmlanto da to* «quistos que consigna la u  
OCTAVA , , .
El proveedor, con fundamento en d  articulo 120 ftaodón VIII dd Reglamento da la Ley de Contratación Púbüoa dd Estado da México y MunMpfoe. de ser el caso, sa obliga
a retotograr tea canttoades que dGobtom odd&tedo de Méxtoo te hubiera e n g a i to  en exoesew em * con moihro de te contratación.
Para efectos da lo anterior, d  proveedor deberá dentro de loe 10 dias hábiles siguientes a te focha ¿«requerimiento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes 
a te CdaGenard de Gobierno; de la tkfta <te rdntagrod proveed« deberá remitir txjpia e te coníatanteA .
En caso de .que d  proveedor no reintegre dfcJn» cantidades en el plazo estipulado, este se considerará crédito fiscal y se soücltará d  àrea de recaudación Iniae d  
procedimiento de ejecución. \

SEXTA:ANTICIPO ,, . , , ,
En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba algún anticipo con motivo de la enajenación da los bienes, deberá presentar, de toma dmdtfinea, garantía por «  importe total 
de tete. .
La garantía deberá otorgarse a través de danza, cheque csrUflcado o cheque de caja En d  cbso de que se deba presente a través de fianza se sujetará ai texto quB 
determine previamente d  *LA CONTRATANTE*.
La garantía se cancelaré cuando "EL PROVEEDOR" haya amortizado d  Importe total dd anticipo

SÉPTIMA; AJUSTE DE PRECIOS , , , uri
El precio de ios bienes podrá ser modificado sujetándose a Ja periodicidad y ia ttmula que se indica en d  anverso dd presente Instrumento. Pare el efecto, EL 
PROVEEDOR* deberá presentar escrito que justifique ente “LA CONTRATANTE" la modlfeadón a  tos predo* y en un ptazoflomsycrde treinta dias hábiles se resolverá 
en definitiva te conducente.
cuando d  guste de precios no sea autorizado, * ÍL  PROVEEDOR“ se obliga a enajenar ios bienes conforme ai predo pactado Inteldmenta 

OCTAVA: REQUISITOS D6 FACTURACIÓN
Las faciuraa que presente "EL PROVEEDOR“, con motivo de la enejanedón y consecuente transmisión de la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a ios 
lincamiento» siguientes:
1 Exttfotae en 8 tantos, tes impresiones de ios comprobantes Asedes digitales y deberán cumpflr con los requisitos Asedes vigentes, las remisiones que en su caso 

sustenten las factures, deberán contener d  sdlo da "0 .  PROVEEDOR" y d  tollo que le* corresponda;
ti. Contener la descripción datdleda de los bienes, tos predo« unitarios y toldes de cada concepto, el desglose dd impuesto d  Vdor Agregado y de los descuentos 

ofreddos.'y d  importe to ldo»  nùmero y ietra;.y 
III Emidrae a nombre dd Gobierno dd Estado de México: torteando d  número dd presente oonlrato; y contar con ia firme dd  servidor pfibíico responssbte de te recepción 

í 8 ,oa btone*, asi como eoo d  adto de 1a unidad admlntotratva usuaria y ia partida presupuesta! afectada 
En lodo ceso, las facturas deberán acompañarse da te documentación que soSdte la Secretarla da Finanzas.

NOVENA: GRAVAMENES FISCALES
Cualquier gravamen fiscal que se origina con motivo de te celebración de este contrato y su cttmpilrdeftto, correrá a cargo de te parte que tenga d  carácter de causante 
respecto d  mismo.

En este sentido, todos los gravámenes flscdBs que sean repercudes a “LA CONTRATANTE* serán pagados animadamente por “EL PROVEEDOR" y reembolsados 
por LA CONTRATANTE" mediante la presentación de ia documentación comprobatoria correspondiente.

DECIMA- GARANTIA DE LOS BIENES
“EL p r o v e h jo r "  jjarantiza ampliamente, durante d  p)«zo indicado en d  anvoreo de este contrato, te cdtdad de ios bienes.
hnrf nT ?”  dfl ^ bim6s' PROVESW R" cfoberà enlreger a “LA CONTRATANTE*, una póliza de garantía expedida por et fabricante, en la que se
nwá constar, como minimo, lo sigiente: 
í, Alcance y duración; 
il. Cfctó de soporto de loe bienes:
III Condiciones y mecanismos pare hacerla decliva;



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO F n n Á i F Xt i » /  \ n r W

CMmCtá̂ ONtf» WfVMtW, m^OADÜS* r-rM-HTE»

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN

OBJETO DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES: MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA '

TIEMPO DE ENTREGA: SERÁ DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO.

LUGAR DE ENTREGA: LIBRE A BORDO (L.A.B.) EN EL ALMACÉN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, UBICADO EN LA CALLE DE JUAN DE LA BARRERA NO. 100, 
COLONIA FRANCISCO I MADERO, C.P. 52106, SAN MATEO ATENCO, MÉXICO.

IMPORTE TOTAL (NÚMERO Y LETRA): $1,294,024.35 (UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTICUATRO PESOS 35/100 M.N.), IVA INCLUIDO

FORMA DE PAGO: SERÁ DENTRO DE LOS 45 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARA EL PAGO DE ANTICIPOS, NI EL RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

GARANTIA DE ANTICIPO: NO APLICA.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO SERÁ FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLÁUSULA 
SÉPTIMA CONTENIDA AL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

GARANTÍA DE CAUDAD DE LOS BIENES (PLAZO): NO APLICA.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): DUMGAR, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A 
LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE 
CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, 
EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $111,553.821CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 82/100 
M.N.), SIN IVA. SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS 
(AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPNP-010-2019.

GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS: DUMGAR, S.A. DE C.V.. DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA 
ENTREGA DE LOS BIENES, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE DOCE MESES, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE 
CONSTITUIRÁ POR EL 5% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SIN IVA. SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS 
A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $55,776.91 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 91/100 M.N.), SIN 
IVA. SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO (DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS 
AUTORIZADAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LPN¿-010-2019.

PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES: DUMGAR, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FÍRME EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ 
SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA 
FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL 
IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE DESFAS AMIENTO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (U.M.A.) VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL 
IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS , ASÍ COMO DE 
SU REGLAMENTO; NO CUMPLA CON LA ENTREGA DE LOS BIENES EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, LOS BIENES NO CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS 
Y CONDICIONES CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS 
TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL 
EL CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO DUMGAR, S.A. DE C.V., INCUMPLA CON 
ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE DUMGAR, S.A. DE C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES 
OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES;

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES.

OBSERVACIONES

EL PRESENTE CONTRATO QUEDA EXENTO DE LAS CLÁUSULAS: TERCERA, SEXTA Y SÉPTIMA, ESTIPULADAS EN EL REVERSO DEL MISMO.

VALIDACIÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CO N TR ATO  SE ELABORA EN CU ANTO  A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
Q UE TR ATÁ ND O SE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉC N IC O S Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CO N TR ATACIÓ N, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS  
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COM PETENCIA, 
POR O TR A PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS D ATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO IN STR UM EN TO  JURÍDICO, MISMOS Q UE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTR ICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DUMGAR, S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

05 n
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SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

Izcalli-IPIEM. C.P. 50150. Toluca, Estado de México.



IV. Domicilio para redamaciones; y
V. Establecimientos o talleres de servicio.
En lodo oaso, “EL PROVEEDOR” se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi como de los datos y perjuicios que se lleguen a.eaussr a “LA  
CONTRATANTE" o a terceros.
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a Ies disposiciones de lo# Capítulos Noveno y Décimo Primero de le Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA PRIMERA: REEMPLAZO DE LOS BIENES
"EL PROVEEDOR“, se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, macas y modelos a que se  refere le Cláusula SEGUNDA, o que cuenten 
con victos o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco días hébfles, contados a partir da la fecha en que “LA CONTRATANTE" efectúe le notificación correspondiente, 
obligándose “EL PROVEEDOR” a suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno dei presente contrato.
La notificación Indicada en esta cláusula deberá «altearse dentro de los treinta dies hábiles posteriores a ta fecha de entrega de tos bienes,

DÉCIMA SEGUNDA: PRUEBAS DE CALIDAO DE JjOS BIENES
“EL PROVEEDOR", se obliga a sufraga' lodos los gastos rdwtonados con la realizaran de pruebas da cajlded de los bienes, siempre que éstas se Inicien dentro de los 
treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega sefiatada en el anverso de esle instrumento.
El Importe de Isa pruebas de calidad será reembolsado a "LA CONTRATANTE* por “EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días hábiles posteriores a la feche en que le 
sea presentada la documentación comprobatoria correspondiente,
Los gastos Meados en esta cláusula que no sean cubiertos por “EL PROVEEDOR* en el plazo indicado, se harán efectivos a Iravés de las cantidades que se encuentran 
pendientes de pago a “EL PROVEEDOR".

DÉCIMA TERCERA; RELACIÓN DE “a  PROVEEDOR" CON 8US TRABAJADORES
* a  PROVEEDOR", en su carácter de patrón del parsone! que ocupe con motivo de la entonación de los bienes, será la única responsable de las obligaciones derivadas 
de las disposiciones fegales en materia de trabajo y de seguridad sedal,
"EL PROVEEDOR" conviene, por le mismo, en responder de las redamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE , en 
relación con los trabajos realizadas con motivo de la enajenaotón de los bienes.

DÉCIMA CUARTA; INFRACCIONES
Las infracciones de cualquier naluraleza comalidas por “EL PROVEEDOR", con mollvo de ls enajenación de k» bienes, serán de su responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA QUINTA; CESIÓN D a  CONTRATO
"EL PROVEEOOR* no podrá, bajo ninguna tírcunstanda, ceder a tareeras persones los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato. En 
todo caso, "EL PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento da sus oblaciones.

DECÍDA SEXTA; GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
“a  PROVEEDOR" entregará a “LA  CONTRATANTE”, dentro de los diez días posteriores a la suscripción del presente contrato, la correspondiente garantía de 
cumplimiento en et tiempo e Importo que se establece en el anverso dal mismo,
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente “LA CONTRATANTE" y será cancelada cuando "EL PROVEEDOR" ha?a cumplido con todas sus 
obffgadones contreduetes.
No será necesario entregar la garantía de cumpMenlo det contrato si antes de que fenezca si término para la suscripción del contrato “a  PROVEEDOR" suministra la 
totalidad de los bienes, y el monto del contrato no exceda de dos mil veces el salario mínimo vigente en el Capftddd Estado.
SI ía garantía se otorgó medíanle lianza, "LA CONTRATANTE", una vez cumplidas las obflgactónes pactadas a cargo de “a  PROVEEDOR*1, en ei plazo da diez días 
hábiles y por escrito, dará sviso a la Institución afianzadora para su cancelación.

DÉCIMA SÉPTlHAf GARANTÍA CONTRA DEFECTOS V VICIOS OCULTOS
"EL PROVEEDOR** entregaré a "LA CONTRATANTE", danlro da los cinco días hábiles siguientes a la recepdón de los bienes, la correspondiente garantía conlra 
defectos y victos ocultos en ei tiempo e Importe que sa  establece en el anverso def mismo.

DÉCIMA OCTAVA; PENAS CONVENCIONALES
0  alraso de “EL PROVEEDOR* en la fecha dB entrega de los bienes será sancionado con ja pena convencional que 8« establece en el anverso de este contrato.
El Incumplimiento da - a  PROVEEDOR* con cualquiera de las obligaciones que derivan de esle contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el Imperte 
de la garantía de cumplimiento dei contrato que se Indica en el anverso del presente Instrumento. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales 
Indicadas en estó cláusula, "LA CONTRATANTE” podrá exigir a “EL PROVEEDOR* el cumplimiento del contrato. En su caso, UEL PROVEEDOR" estere obligado a 
pagar los daflos y perjufcios ocasionados a “LA CONTRATANTE",

DÉCIMA NOVENA! RESCISIÓN D a  CONTRATO .
El presente contrato podrá ser rescindido en ceso de Incumplimiento grave de alguna de las partes. Ai efecto, cuando sea "LA  CONTRATANTE" el que determine 
rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho por vía sdmínlslratlvd, previo desahogo de la garantía de audiencia a "B L  PROVEEDOR*, en términos del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México; en lento que, si es “a  PROVEEDOR* quien decide rescindirlo, será na»«arto que lo demande anle et Tribunal de 
lo Contendoso Administrativa.
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parta da "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Si **a  PROVEEDOR" omite entregar labrantía de cumplimiento 
del contrato, asi como la de defectos yViotos ocultos, en lo* términos y bajo las condiciones que consignan las Cláusulas DÉCIMA SEXTA y DECIMA SEPTIMA;

Si “a  PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de ¿enes en forme tai que afecte a esle contrato;
Si el atraso de “EL  PROVEEDOR" en la feche de entrega de tos Menea es superior e diez días hábiles;
SI - a  PROVEEDOR** incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que «»signa la Cláusula UNDÉCIMA; o 
En general, por cualquier otra causa Imputable a “EL PROVEEDOR” que devenga d  Incumplimiento grave del contrato.

En caso de incumplimiento grave de cualesquiera de las obllgadones de “a  PROVEEDOR**. “LA CONTRATANTE* podrá optar entra exigfr ai cumplimiento del presente 
contrato, aplicando las penas convanciondea estipuladas en la Cláusula OÉCIMA OCTAVA, o dad erar administrativamente su resdslón. Si “LA CONTRATANTE opta por 
la rescisión, impondrá a “a  PROVEEDOR* una pene convencional hada por ei importe de la garantía da cumplimiento dd contrato que se Indica en d  anverso de esta 
Instrumento. En su caso, “a  PROVEEDOR" estaré obligado a pagar los dallos y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE",

VIGESIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS
Sin perjuicio de le aplicación de tas penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA OCTAVA, asi-como de la reedaión dei contrato indicada en la Cláusula 
DÉCIMA NOVENA, “LA CONTRATANTE** podrá sancionar a “a  PROVEEDOR* con multa equivalente a la cantidad de Nnte alresmü veces la Unidad de Medida y 
Aciudzación (U.MA.) vigente en ei Estado de México en la fecha de infracción, cuando infrinja ias disposiciones en la Ley de Coniratectón Pública dei Estado de México y 
Munldplos. asi como de su Reglamento correlativo

VIGÉSIMA PRIMERA: PAGO DE SANCIONES
Los importes por concapio de penas convencionales y san clones administrativas que no seBn pagados por "EL  PROVEEDOR” en el plazo que determina “LA 
CONTRATANTE", tendrán ei carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a Iravés de ias cantidades que se encuentren pendientes de pago a “EL PROVEEDOR” o 
mediante el procedimiento económico-coactivo.

VIGÉSIMA SEGUNDA: INHABILITACIÓN
Sin perjuicio de las penas convencionales y ias sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato, asi como de la rescisión de esta instrumento, “LA  
CONTRATANTE" podrá indulr a ' * a  PROVEEDOR" en el Registro de Empresas y Personas Físicas Objetadas qua lieve la Secretala de la Contratarla; asi como en al 
listado da empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo san donador, previsto en el articulo 74 de la ley de Contratación Pública dd Estado da México y 
Municipios y 164 de su Reglamento,

VIGÉSIMA TERCERA: NORMAS JURÍDICA8 APLICABLES
Las partas convienen en que todo lo no previsto en este contrato »  regirá por io dispuesto en la Ley da Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi como 
de su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Secretarla General de Gobierno como 
representante tegd dd Gobierno dd Estado de México. '

VIGÉSIMA CUARTA; JURISDICCIÓN
La Interpretación y cumpffmlento dd presente contralo, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resdvsrá m  forma administrativa. En caso de 
controversia, las partes convienen someterse a la Jurisdicción y competanda de ios Tribundea Administrativos de la ciudad de Toliwa, Estado de México, según 
corresponda, renunciando, expresamente, ai luaro que pudiera corresponderles por razón de su domteflloo vecindad, presente y futuro.
Uldo que fue por tas partes que en él Intervinieron y enteradas de su dcence lega!, d  presente contrato se (Irma d  edee, en original y una copla, en la ciudad de Tduca de 
Lerdo, caprtd dal Estado ds México, en la Techa sañalada en el anverso de este contrato.

VIGÉSIMA QUÍNTA: “ EL CONTRATO”
“LA c o n t r a t a n t e "  podrá dar por terminado anticipadamente eí presente, cuando concurran razoneB de Interés generai, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir ios bienes o servicios origlnalmante contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las oblaciones pactadas, se 
acaslonerta algíin daño o perjuicio al Estado de México. En este supuesto “LA CONTRATANTE* reembolsará d  ** EL PROVEEDOR D los gastos no recuperables en que 
naya incurrido, siempre que éstos sean razonables, están debidamente comprobados y se relacionen direcl&nente con el contrato.'
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FECHA DE ELABORACIÓN
ANEXO UNO 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

NÚMERO DE CONTROL

DÍA MES AÑO CB/44/2019

25 ABRIL 2019

REQUISICIÓN CLAVE DE 
VERIFICACIÓN DESCRIPCIÓN U.M. CANTIDAD PRECIO

UNITARIO IMPORTE

CA-00033-2019 2111010045-001 MICA TÉRMICA RÍGIDA DE 9 X 13.5CM - MEDIDAS 
DE 9 X 13.5 CENTÍMETROS, GROSOR DE 10 
MILÉSIMAS, TIPO DE LAMINADO A BASE DE 
CALOR; TERMINADO DE LA SUPERFICIE RÍGIDA 
PAQUETE CON 100 MICAS GBC.

MARCA: ACCO 
MODELO: M130164

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 33 $ 121.03 
(IVA INCLUIDO)

$3,993.99 / 
{IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010086-001

/

CARPETA REGISTRADOR TAMAÑO OFICIO - 
PASTAS ELABORADAS EN CARTÓN RÍGIDO. CON 
2 ARGOLLAS METÁLICAS. SOPORTE DE 
PLÁSTICO. ANCHO DEL LOMO 3 PULGADAS 
COLOR A ELECCIÓN DE LA DEPENDENCIA

MARCA: JORSA 
MODELO: OFICIO

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 599 $ 25.32 
(IVA INCLUIDO)

$ 15,166.68 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010102-001 ETIQUETAS PARA CD Y DVD - MEDIDA 
ESTÁNDAR PARA CD Y DVD DE COLOR BLANCO 
MATE EN FORMA REDONDA CON ADHESIVO 
PERMANENTE. TIPO DE ETIQUETA PARA LÁSER 
E INKJET. CONTENIDO 50 PIEZAS.

MARCA: JANEL 
MODELO: J593

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 624 $ 56.72 
(IVA INCLUIDO)

$35,393.28 . 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010125-002

i

CARPETA TAMAÑO CARTA DE 1 PULGADA - 
CARPETA TAMAÑO CARTA FABRICADA EN 
CARTÓN RÍGIDO FORRADA EN VINIL COLOR DEL 
VINIL A ELECCIÓN DE LA DEPENDENCIA CON 
INSERTOS EN VINIL TRANSPARENTE EN EL 
FRENTE LOMO Y REVERSO (USO DE PORTADAS), 
SOLAPAS INTERIORES EN AMBOS LADOS EN 
VINIL DEL MISMO COLOR DE LA CARPETA 
BARRA METÁLICA DE 3 ARGOLLAS CON LOMO 
DE 1 PULGADA 
1058

MARCA: ACCO 
MODELO: CA1

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 1058 $32.06 
(IVA INCLUIDO)

$33,919.48 ^ 
{IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010153-001

J

FOLDER TAMAÑO OFICIO - EN CARTULINA DE 
180-200 GRAMOS, DE PRIMERA CALIDAD, 
COLOR A ELECCIÓN DEL ÁREA USUARIA. 
PRESENTACIÓN: PAQUETE CON 100 PIEZAS.

MARCA: BEROKY 
MODELO: EMIR

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 1236 $ 125.30 
(IVA INCLUIDO)

$154,870.80 > 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010154-001 FOLDER TAMAÑO CARTA - EN CARTULINA DE 
180-200 GRAMOS, DE PRIMERA CALIDAD, 
COLOR A ELECCIÓN DEL ÁREA USUARIA. 
PRESENTACIÓN: PAQUETE CON 100 PIEZAS.

MARCA- BEROKY 
MODELO: EMIR

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 2466 $ 104.12 
{IVA INCLUIDO)

$ 256,759.92 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010173-002
/

CINTA MASKING-TAPE 12 MM. X 50 MTS. - CINTA 
ADHESIVA CON RESPALDO DE PAPEL CREPADO. 
OPACA ADHESIVA EN COLOR BEIGE DE ANCHO 
X 50 METROS DE LARGO.

MARCA: JANEL

PIEZA 591 $9.54 
(IVA INCLUIDO)

$ 5,638.14., 
(IVA INCLUIDO)
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MODELO: 110

GARANTÍA DE DOCE MESES

CA-00033-2019 2111010173-004 CINTA MASKING-TAPE 24 MM. X 50 MTS. - CINTA 
ADHESIVA CON RESPALDO DE PAPEL CREPADO. 
OPACA ADHESIVA EN COLOR BEIGE DE 24 
MILÍMETROS DE ANCHO X 50 METROS DE 
LARGO.

MARCA: JANEL 
MODELO: 110

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 831 $17.68 
(IVA INCLUIDO)

$14,692.08 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010179-001 FÓLDER COLGANTE OFICIO - CARTULINA ALTA 
RESISTENCIA, CON VARILLAS INCLUYE JINETES 
Y ETIQUETAS PARA SU CLASIFICACIÓN. 
PRESENTACIÓN: CAJA CON 25 PIEZAS.

MARCA: WILSON JONES 
MODELO: P3631

GARANTÍA DE DOCE MESES

CAJA 140 $ 159.36 
(IVA INCLUIDO)

$22,310.40 
(IVA INCLUIDO)

C

CA-00033-2019 2111010264-001 PEGAMENTO BLANCO DE 1000 GRS - ADHESIVO 
DE ACETATO DE POLIVINILO COLOR BLANCO, 
PRESENTACIÓN EN FRASCO DE 1000 GRAMOS. 
PEGA: MADERA FIBRACEL, CHAPA, LAMINADOS 
DECORATIVOS, PAPEL Y CARTÓN.

MARCA BULLY 
MODELO: 1K

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 340 $ 70.47 
{IVA INCLUIDO)

$ 23,959.80 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010265-001 BOUGRAFO PUNTO MEDIANO - CUERPO DE 
PLÁSTICO TRANSPARENTE Y EN FORMA 
HEXAGONAL, COLOR A ELECCIÓN DEL ÁREA 
USUARIA. CONTENIDO CAJA CON 12 PIEZAS. 
DEBE CUMPLIR CON LA NORMA NMX-N-058- 
SCFI2009.

MARCA: BIC 
MODELO: MEDIANO

GARANTÍA DE DOCE MESES

CAJA 2118 $28.92 
(IVA INCLUIDO)

$61,252.56 
(IVA INCLUIDO)

y''

CA-00033-2019 2111010299-002 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 24 
MILIMETROS X 65 METROS. - CINTA DE 
CELOFÁN DE GRAN DURACIÓN Y DE USOS 
GENERALES. ALTO GRADO DE ADHERENCIA. 
MEDIDAS: 24 MILÍMETROS DE ANCHO POR 65 
METROS DE LARGO.

MARCA: JANEL 
MODELO: #255

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 2078 $11.05 
(IVA INCLUIDO)

$22,961.90 
(IVA INCLUIDO)

/

CA-00033-2019 2111010299-005 PEGAMENTO SOLIDO DE 40 GRAMOS - SÓLIDO 
BLANCO CON ELEVADOR DE ROSCA ADHESIVO 
PARA PEGAR TODO TIPO DE PAPEL 
PRESENTACIÓN EN TUBO DE 40 GRAMOS

MARCA: KORES 
MODELO: BA40

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 907
{IVA INCLUIDO)

$19,672.83 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010300-001 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE 18 
MILIMETROS X 65 METROS. - CINTA DE 
CELOFÁN DE GRAN DURACIÓN Y DE USOS 
GENERALES. ALTO GRADO DE ADHERENCIA. 
MEDIDAS: 18 MILÍMETROS DE ANCHO POR 65 
METROS DE LARGO.

MARCA: JANEL 
MODELO: #255

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 2014 $8.57 
(IVA INCLUIDO)

$17,259.98 
(IVA INCLUIDO)

/

Urawa núm. 100, Col Izcalli-IPIEM, C.P. 50150, Toluca, Estado de México.
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CA-00033-2019 2111010301-002

/

CINTA MASKING-TAPE 18 MM. X 50 MTS. - CINTA 
ADHESIVA CON RESPALDO DE PAPEL CREPADO. 
OPACA ADHESIVA EN COLOR BEIGE DE 18 
MILÍMETROS DE ANCHO X 50 METROS DE 
LARGO.

MARCA: JANEL 
MODELO: 110

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 633
OVa Ín cS d o»

$8,475.87 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010305-001 CLIP JUMBO - TAMAÑO EXTRA GRANDE (50 
MILÍMETROS). FABRICADO DE ALAMBRE 
ELECTRO GALVANIZADO. PRESENTACIÓN EN 
CAJA CON 100 PIEZAS.

MARCA: BACO 
MODELO: 12845

GARANTÍA DE DOCE MESES

CAJA 1172 $19.72 
(IVA INCLUIDO)

$23,111.84 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010340-001 GOMA DE FORMA ANGULAR (1/3 AZUL Y 2/3 
ROJO) - BORRA TRAZOS DE LÁPIZ DE GRAFITO, 
COLOR, TINTA Y MÁQUINA DE ESCRIBIR. GOMA 
BISELADA DE CAUCHO NATURAL, DE COLORES 
1/3 AZUL Y 2/3 ROJO. TIPO BR-40.

MARCA: PELI KAN 
MODELO: BR40

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 1115
{IVA INCLJJIDO)

$4,270.45 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010357-001 MARCADOR DE TINTA PERMANENTE - CON 
PUNTA CINCELADA DE .5 CENTÍMETROS, EN 
FIELTRO; COLOR DE TINTA A  ELECCIÓN DEL 
ÁREA USUARIA. DEBE CUMPLIR CON LA NORMA 
NMX-N-102-SCFI-2009.

MARCA: AZOR 
MODELO: IMPACTO

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 2078 $4.83 
(IVA INCLUIDO)

$10,036.74 
(IVA INCLUIDO)

t

CA-00033-2019 2111010373-001
/

MARCADOR DE TINTA FLUORESCENTE - 
RESALTADOR PUNTA TIPO CINCEL COLOR A 
ELECCIÓN DEL ÁREA USUARIA DEBE CUMPLIR 
CON LA NORMA NMX-N-102-SCFI-2009.

MARCA: AZOR 
MODELO: VISTA VISIÓN

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 3578 $3.95 
(IVA INCLUIDO)

$14,133.10 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010409-001 CUTTER DE 13 CENTIMETROS - DE 13 
CENTÍMETROS DE LARGO, MANGO DE 
PLÁSTICO. PARA TRABAJO LIGERO CON BARRA 
PARA NAVAJA ANGOSTA.

MARCA: CORTY 
MODELO: 3055

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 561 $2.06 
(IVA INCLUIDO)

$1,155.66 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010423-001
✓*

CINTA CANELA 48 MILÍMETROS POR 50 METROS 
- RESISTENTE A LA TENSIÓN, ADHESIVO DE 
ALTA FUERZA DE RETENCIÓN. SE PUEDE 
ADHERIR SOBRE UNA AMPLIA VARIEDAD DE 
ACABADOS. MEDIDAS: 48 MILÍMETROS DE 
ANCHO POR 50 METROS DE LARGO.

MARCA JANEL 
MODELO: 076

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 2493 $8.42 
(IVA INCLUIDO)

$20,991.06 
(IVA INCLUIDO)

/

CA-00033-2019

- V

2111010434-001 CARPETA PANORAMICA 2 PULGADAS - TAMAÑO 
CARTA, FABRICADA EN CARTÓN RÍGIDO 
FORRADA EN VINIL COLOR BLANCO CON 
INSERTOS EN VINIL TRANSPARENTE EN EL 
FRENTE, LOMO Y REVERSO (USO DE PORTADA) 
SOLAPAS INTERIORES EN AMBOS LADOS EN 
VINIL DEL MISMO COLOR BARRA METÁLICA DE 
TRES ARGOLLAS.

MARCA: ACCO

PIEZA 1048 $43.13 
(IVA INCLUIDO)

$45,200.24 
(IVA INCLUIDO)
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MODELO: CA2 

GARANTÍA DE DOCE MESES

CA-00033-2019 2111010435-001 PASTAS PARA ENGARGOLAR TAMAÑO CARTA - 
ACABADO: RAYADO CRISTAL; CON 50 PIEZAS EN 
TAMAÑO CARTA PARA ENGARGOLAR.

MARCA: BOFLEX 
MODELO: LAMINC

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 561 $77.26 
(IVA INCLUIDO)

$43,342.86 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010451-001 CLIP DEL NO. 1 INOXIDABLE - FABRICADO DE 
ALAMBRE ELECTRO GALVANIZADO. 
PRESENTACIÓN EN CAJA CON 100 PIEZAS DEL 
NO. 1.

MARCA: BACO 
MODELO: 12302

GARANTÍA DE DOCE MESES

CAJA 2166 $5.08 
(IVA INCLUIDO)

$11,003.28 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010460-001

i

BROCHE METALICO DE 8 CENTÍMETROS - PARA 
ARCHIVO, PRESENTACIÓN EN CAJA CON 50 
JUEGOS.

MARCA: BACO 
MODELO: 082

GARANTÍA DE DOCE MESES

CAJA 2461 $21.44 
(IVA INCLUIDO)

$52,763.84 
(¡VA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010474-001 TINTA PARA SELLO DE 60 ML - DE 60 
MILILITROS, COLOR NEGRO, CON CANICA 
APLICADORA. DEBE CUMPLIR CON LA NORMA 
NMX-N-058-SCFI-2009.

MARCA: PELIKAN 
MODELO: GIRAPLICA

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 476 $12.80 
(IVA INCLUIDO)

$6,092.80 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010499-001
i

CUADERNO PROFESIONAL DE RAYA - TIPO 
RAYA, CONTENIDO 100 HOJAS, CON ESPIRAL 
METÁLICO Y PASTAS SIN DIBUJO. PRODUCCIÓN 
NACIONAL. DEBE CUMPLIR CON LA NORMA 
NMX-N-090-SCFI-2005.

MARCA* ESTRELLA 
MODELO: STAR KIDS

GARANTÍA DE DOCE MESES

PIEZA 3171 $14.50 
(IVA INCLUIDO)

$45,979.50 
(IVA INCLUIDO)

úS

CA-00033-2019 2111010638-001 SOBRE BOLSA CON RONDANA TAMAÑO CARTA 
- CON RONDANA E HILO, CERRADO SUPERIOR, 
COLOR MANILA; GRAMAJE: 105 GRAMOS, 
MATERIAL: PAPEL MANILA; MEDIDA: 22.7 X 30.5 
CENTÍMETROS. PRESENTACIÓN: PAQUETE CON 
25 PIEZAS.

MARCA: FORTEC 
MODELO: B-23-MR

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 2087 $101.50 
(IVA INCLUIDO)

$211,830.50 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010640-001 ETIQUETAS ADHESIVAS 32 X 64 MM - TAMAÑO 
DE LA ETIQUETA DE 32 POR 64 MILÍMETROS, DE 
COLOR BLANCO EN FORMA RECTANGULAR 
CON ADHESIVO SINTÉTICO. CONTENIDO 240 
PIEZAS.

MARCA: JANEL 
MODELO: NO.24

GARANTÍA DE DOCE MESES

PAQUETE 406 $17.56 
(IVA INCLUIDO)

$7,129.36 
(IVA INCLUIDO)

CA-00033-2019 2111010720-001 PASTAS PARA ENGARGOLAR TAMAÑO OFICIO 
NEGRAS - GRAN CALIDAD Y DISEÑO ELEGANTE 
LISO, COLOR NEGRO, ENCUADERNADO DE 
DOCUMENTOS DIVERSOS; SE PUEDE USAR EN 
CUALQUIER EQUIPO DE PERFORACIÓN; 
PAQUETE DE 50 PIEZAS (25 JUEGOS) EN 
TAMAÑO OFICIO. ENCUADERNACIÓN, YA SEA 
CON ARILLO METÁLICO, ARILLO PLÁSTICO O 
ESPIRAL; TAMAÑO OFICIO.

PAQUETE 688 $128.52 
(¡VA INCLUIDO)

$88,421.76 
(IVA INCLUIDO)
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MARCA: PERFEX 
MODELO: CUBOFICiO

GARANTÍA DE DOCE M ESES

CA-00033-2019 2111010724-001 GOMA DE MIGAJÓN - GOMA DE MIGAJÓN, 
BORRA UNA AMPLIA GAMA DE LÁPICES DE 
GRAFITO SIN DAÑAR EL PAPEL, TIPO 20.

PIEZA 3835 $3 19 
{IVA INCLUIDO)

$12,233.65 
{IVA INCLUIDO)

MARCA: PELIKAN 
MODELO: M-20

GARANTÍA DE DOCE M ESES

NOTAS

LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE HARÁ BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE DUMGAR, S.A. DE C.V., 
QUIEN DEBERÁ GARANTIZAR SU ADECUADO 
EMPAQUE Y TRANSPORTACIÓN.

DUMGAR, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
LOS GASTOS DE CARGA, FLETE Y DESCARGA DE 
LOS BIENES Y DE CUALQUIER GRAVAMEN FISCAL 
QUE SE ORIGINE SOBRE LOS MISMOS, HASTA EL 
MOMENTO DE SU ENTREGA, DE ACUERDO CON 
LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 
APLICABLES.

DUMGAR, S.A. DE C.V., SERÁ RESPONSABLE DE 
CUALQUIER VIOLACIÓN DE PATENTES O 
REGISTROS QUE SE ORIGINE CON MOTIVO DE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS BIENES.

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, EN 
CUALQUIER MOMENTO, PODRÁ INSPECCIONAR Y 
REALIZAR PRUEBAS A LOS BIENES A FIN DE 
VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS MISMOS Y SU 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE; LOS GASTOS QUE 
SE DERÍVEN CON MOTIVO DE LAS INSPECCIONES 
SERÁN CON CARGO A DUMGAR, S.A. DE C.V.

IAS  INSPECCIONES O PRUEBAS PODRÁN 
REALIZARSE EN LAS INSTALACIONES DE DUMGAR, 
S.A. DE C.V. O EN EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS 
BIENES.

CUANDO LOS BIENES, HAYAN SIDO 
INSPECCIONADOS Y NO SE AJUSTEN A  LAS 
ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS EN EL 
CONTRATO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PODRÁ RECHAZARLOS, Y DUMGAR, S.A. 
DE C.V., DEBERÁ SIN CARGO PARA EL PRIMERO, 
REEMPLAZARLOS O, EN SU CASO, 
INCORPORARLES LAS MODIFICACIONES 
NECESARIAS PARA CUMPLIR CON DICHAS 
ESPECIFICACIONES. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO 
DE LA APLICACIÓN DE SANCIONES QUE, EN SU 
CASO, HAYA LUGAR.

LAS FACTURAS DE LOS BIENES SUMINISTRADOS, 
SE PRESENTARÁN EN FORMA ELECTRÓNICA 
ORIGINAL, CON LOS ESTÁNDARES DEFINIDOS POR 
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
(SAT).

LAS FACTURAS DEBERÁN CONSIGNAR LA 
DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, EL 
PRECIO UNITARIO Y TOTAL DE CADA CONCEPTO, 
EL DESGLOSE DEL I.V.A. Y EL DE LOS DESCUENTOS 
ADICIONALES OFRECIDOS POR DUMGAR, S.A. DE 
C.V., ASÍ COMO EL IMPORTE TOTAL CON NÚMERO 
Y LETRA.
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LAS FACTURAS DEBERÁN EMITIRSE A NOMBRE DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y CONTAR 
CON LA FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES 
Y EL SELLO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
CORRESPONDIENTE.

LA DOCUMENTACIÓN QUE AMPARE EL EJERCICIO 
DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS, NO 
DEBERÁ TENER UNA ANTIGÜEDAD MAYOR A 40 
DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA FACTURA Y LA 
FECHA DE RECEPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO DE LA 
UNIDAD EJECUTORA DEL GASTO. SERÁ 
RESPONSABILIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL 
GASTO O DEL SERVIDOR PÚBLICO EQUIVALENTE. 
RESPONDER A DUMGAR, S.A. DE C.V., DEL PAGO 
RESPECTIVO DE BIENES Y/O SERVICIOS.

EL DOMICILIO DENTRO DEL TERRITORIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA ES:

NOTA: DUMGAR, S.A. DE C.V., ACEPTA DE MANERA 
TÁCITA Y EXPRESA, QUE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PODRÁ EJERCER LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS.

NOTA: HE LEÍDO, TENGO CONOCIMIENTO Y 
ACEPTO DE CONFORMIDAD TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CONDICIONES Y CLÁUSULAS ESTABLECIDAS 
EN EL ANVERSO Y REVERSO DEL PRESENTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LO INDICADO EN LA JUNTA 
ACLARATORIA, BASES DE CONCURSO, ANEXO 
UNO-A DE LAS MISMAS Y OFERTA TÉCNICA.

PAR TID A S P R E S U P U E S TA LE S  

126 -020501010102-11010101  -21011001010100L-2111 -5100 

126 -020506010103-11010101  -21011002000000L -2111 -5100 

126 -020501010205-11010101  -21011000000000L-2111 -5100 

126-020506010101  -11010101  -210110OOOOOOOOL-2111 -5100 

126 -020506010104 - 11010101 -210110 OOOOOOOOL-2111 -5100 

126-020506010201  - 11010101  - 21011000000000L-2111 -5100 

126 -020506010103-11010101  - 21010000000000L-2111 -5100 

126 -020506010103-11010101  -210110001000000L -2111 -5100 

126-020506020201  - 11010101 -210B0313000000L -2111 -5100 

126 -020501010103-11010101  - 21011001010200L -2111 -5100 

126 -020506020202 - 11010101 -210B0312000000L -2111 -5100 

126 -020506020102-11010101  -210 B03110OOOOOL-2111 -5100 

126 -020506020102 - 11010101  - 21OB03000000000-2111 -5100 

126 - 020501010204-11010101  - 21011001010300L -2111 -5100 

126 - 020501010202-11010101  - 21011001010400L -2111 -5100 

126 - 020501010105-11010101  - 21011001020100 L -2111 -5100 

126 - 020501010105 - 11010101  - 2101100102020DL-2111 -5100 

126 - 020506010205-11010101  -21011001020300L -2111 -5100 

126 - 020505010101-11010101  -21011001020400L-2111 -5100 

126-020506010101  - 11010101 - 21012000000000L-2111 -5100 

126 -020506010103 - 11010101 - 21012000000000L-2111 -5100 

126 -020506010104-11010101  - 21012000000000L-2111 -5100 

126 -020506010202 - 11010101 - 21012000000000L -2111 -5100
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126-020506010203-11010101 -21012000000000L-2111 -5100 

126-020506010205-11010101 -21012000000000L-2111 -5100 

126-020503010104-11010101-21011002000100L-2111-5100 

126-020506020105-11010101 -21OB02000000000-2111 -5100 

126-020506010103-11010101 -21012001OOOOOOL-2111 -5100 

126-010304010101 -11010101-210AOOOOOOOOOOO-2111 -5100 

126-020207010504-11010101-21OAQ0000000000-2111 -5100 

126-020403010106-11010101 -21OAOOOOOOOOOQO-2111 -5100 

126-020506010101 -11010101 -21OAOOOOOOOOOOO-2111 -5100 

126-020506010102-11010101-21OAOOOOOOOOOOO -2111 -5100 

126-020502010101 -11010101 -21012001000100L-2111 -5100 

126-020502010102-11010101 -21012001000200L-2111 -5100 

126-020506010103-11010101 -21OAOOOOOOOOOOO-2111 -5100 

126-020506020302-11010101 -21013002020003L-2111 -5100 

126-020503010101 -11010101 -21012002000000L-2111 -5100 

126-020503010102-11010101-2101202000000L-2111-5100 

126-020506010103-11010101 -2101202000000L -2111 -5100 

126-020506010103-11010101 -21013002020000L-2111 -5100 

126-020506010101 -11010101 -21013000000000L-2111 -5100 

126-020506010103-11010101 -21013000000000L-2111 -5100 

126-020506010103-11010101 -2101300201OOOOL-2111 -5100 

126-020506010104-11010101 -21013001000000L-2111 -5100 

126-020506010103-11010101 -21013002000000L-2111 -5100

(UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL VEINTICUATRO PESOS 35/100 M.N.), IVA INCLUIDO
TOTAL:

$1,294,024.35 
(IVA INCLUIDO)

VALIDACION DEL ANEXO

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CO N TR A TO  SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS  
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN  
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUM ENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
DUMGAR, S.A. DE C.V.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN

DÍA MES AÑO

0^ AS
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